CONCEPCIÓN, 16 de noviembre de 2009.-

Nº  1 3 4 1   /  V I S T O S :
el Decreto Alcaldicio Nº 1300, de 5 de noviembre de 2009,   
que designa a funcionaria señora Yolanda Ramírez Troncoso, dependiente de Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Grupo Juvenil “A. C.A.P.A.”, en el día martes 10 noviembre en curso; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O


Establécese que no fue posible realizar la constitución de la Organización Comunitaria denominada GRUPO JUVENIL “A.C.A.PA.”, que fuera fijada para el día de martes 10 de noviembre en curso mediante Decreto Alcaldicio Nº 1300, de 5 de noviembre en curso, en atención a que no se reunió el grupo juvenil para esta la Constitución.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
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